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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: 4 Moto 

EXPEDIENTE No. 109193. 

CARLOS DAMIAN MENDEZ DUQUE, por los derechos que represento de la 

compañía AUD € CON C. LTDA. “EN LIQUIDACION?” en mi calidad de 
PRESIDENTE en funciones prorrogadas, ante usted comparezco y digo: 

Sírvase registrar las siguientes cesión de participaciones que se han efectuado 
en el capital suscrito de mi representada, las mismas que fueron registradas en 

nuestro Libro de Socios y Participaciones con fecha 25 de Enero del 2.013, de la 3 
siguiente manera: / 

1.- Cedente Nacionalidad : 
La Mota Miranda Javier Vicénte Ecuatoriano ¿ 
C.C. No. 0910441393 ] 
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Cesionario Nacionalidad No. participaciones á 
Méndez Duque Carlos Damián Ecuatoriano Py) 4, 
C.C. No, 0909599995 : 

2.- Cedente Nacionalidad 

La Mota Miranda Javier Vicente Ecuatoriano 
C.C. No. 0910441393 

Cesionario Nacionalidad No. participaciones 

Méndez Avilés Carlos Martín Ecuatoriano 40 

C.C. No, 0930328950 

3.- Cedente Nacionalidad 

La Mota Miranda Javier Vicente Ecuatoriano 

C.C. No. 0910441393 

Cesionario Nacionalidad No, participaciones 

León Gutiérrez Ricardo Bolívar Ecuatoriano 27 

C.C. No. 0909872830 

4.- Cedente Nacionalidad 
La Mota Miranda Javier Vicente Ecuatoriano 

C.C. No. 0910441393 

Cesionario Nacionalidad No, participaciones 

León Sánchez Ricardo Miguel Ecuatoriano 40 

C.C. No. 0930217492 

La cesión de participaciones se ha realizado mediante escritura pública celebrada 
ante la Notaria Décima del cantón Guayaquil, Dra, María Pía fannuzzelli de 
Velazquez, de fecha 10 de Diciembre del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil 
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del cantón Guayaquil, el 25 de Enero del 2013, cuya copia certificada adjunto 
como documento habilitante. 

Con esta transferencia el capital suscrito de la compañía AUD $ CON C. 

LTDA. “EN LIQUIDACION”, que es de US$ 402,00 cuyo valor nomival de 
cada acción es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CADA UNA (US$ 1,00), queda conformada de la siguiente manera: 

Méndez Duque Carlos Damián 161 participaciones US$161,00 

León Gutiérrez Ricardo Bolivar 161 participaciones US$161,00 

León Sánchez Ricardo Miguel 40 participaciones US$ 40,00 
Méndez Avilés Carlos Martín 40 participaciones US$ 40,00 

TOTAL 402 participaciones US$402,00 

Particular que comunico a ustedes para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Carlos Damián Méndez Duque 
C.C. No. 0909599995 

Presidente 
AUD £ CON CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION” 
Rue No. 0992261579001 
C.V.No.231-0179



    

        

  

PRIMERA COPIA 
CERYIFICADA_DF LA ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AUD 4 
CON CIA. LTDA. FN LIQUIDCIÓN QUE OTORGAN LOS 
SEÑORES CÓNYUGES, JAVIER VICENTE LA MOTA MIRANDA 
Y SARA MARÍA LOPEZ VERA, A FAVOR DE LOS SEÑORES 
CARLOS DAMIAN MENDEZ DUQUE, RICARDO BOLIVAR LEON 
GUTIERREZ, RICARDO MIGUEL LEON SANCHEZ Y CARLOS 
MARTIN MENDEZ AVILES. 
Guayaquil, 10 de diciembre del 2012. 
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NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA AUD 4 CON 

CIA. LTDA. “EN 

LIQUIDACIÓN” QUE OTORGAN 

LOS SEÑORES CÓNYUGES, 

JAVIER VICENTE LA MOTA 

MIRANDA Y SARA MARIA LOPEZ 

VERA, A FAVOR DE LOS 

SEÑORES CARLOS DAMIAN 

  

MENDEZ DUQUE, RICARDO 

BOLIVAR LEON GUTIERREZ, 

RICARDO MIGUEL LEON 

SANCHEZ Y CARLOS MARTIN 

- MENDEZ AVILES. ---=====-=-=->- 

CUANTIA: US$ 134 .,00----=-=-=- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, 

ante mí, DOCTORA MARIA PIA IANNUZZELLI PUGA DE 

VELÁZQUEZ, NOTARIA DECIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte, los 

cónyuges señores JAVIER VICENTE LA MOTA MIRANDA 

y su cónyuge señora SARA MARIA LOPEZ VERA, ambos 

por sus propios derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, 

quienes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

de estado civil casados, de profesion contador    



publico autorizado y ejecutiva respectivamente; el 

señor CARLOS DAMIAN MENDEZ DUQUE, por sus 

propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

contador publico autorizado; el señor RICARDO 

BOLIVAR LEON GUTIERREZ, por sus propios derechos, 

quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, de profesión contador publico 

autorizado; el señor RICARDO MIGUEL LEON 

SANCHEZ, por sus propios derechos, quien declara 

ser ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, de profesión ejecutivo; y, el señor 

CARLOS MARTIN MENDEZ AVILES, por sus propios 

derechos, quien declara ser ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil soltero, de profesión 

ejecutivo. Los comparecientes son domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, todos capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe por haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía respectivas. Bien 

instruido sobre la naturaleza y resultado de la 

presente escritura de Cesión de Participaciones 

Sociales de la Compañía AUD 4 CON CIA. LTDA. “EN 

LIQUIDACIÓN”, a la que proceden como queda 

indicado; y, con amplia y entera libertád y bien 

instruidos de la naturaleza y resultado de 

esta Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones, para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta del tenor siguiente:



Le, 
WMearia Piar lanmuszelb de Velásquez 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

    

    

SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar e incorpo 

Protocolo de Escrituras públicas a su cargo, 

la cual conste la Cesión de Participaciones 

de la Compañía AUD £ CON CIA. LTPXA. 

LIQUIDACIÓN”, que se otorga al tenor 

siguientes cláusulas, y declaraciones: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

pública, las siguientes personas: A) Los 

señores cónyuges, JAVIER VICENTE LA MOTA 

MIRANDA Y SARA MARIA LOPEZ VERA, ambos por sus 

propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que 

mantienen formada, e quienes en lo posterior y 

para los efectos de la presente escritura 

pública se denominará simplemente como LOS 

CEDENTES. B) El señor CARLOS DAMIAN MENDEZ 

DUQUE, por sus propios y personales derechos, 

parte a la que en lo posterior se podrá 

denominar simplemente como EL CESIONARIO UNO. 

C) el señor CARLOS MARTIN MENDEZ AVILES; por 

sus propios y personales derechos, parte a la 

que en lo posterior se podrá denominar 

simplemente como El CESIONARIO DOS. D) El 

señor RICARDO BOLIVAR LEON GUTIERREZ, por sus 

propios y personales derechos, parte a la que 

en lo posterior se podrá denominar simplemente 

como EL CESIONARIO TRES; Y; E) Bl señor    



RICARDO MIGUEL LEON SANCHEZ, por sus propios y 

personales derechos, parte a la que en lo 

posterior se podrá denominar simplemente como 

EL CESIONARIO CUATRO. CLÁUSULA SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- A) La compañía AUD € CON CIA. 

LTDA., “se constituyó mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Titular Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 

diecinueve de Junio del dos mil dos e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el ocho de 

Agosto del dos mil dos, de fojas ciento dos mil 

ciento ochenta y seis al ciento dos mil ciento 

noventa y siete, número quince mil seiscientos 

sesenta y dos del Registro Mercantil y anotada bajo 

el número veintitrés mil setecientos sesenta y seis 

del Repertorio, con un capital social de 

cuatrocientos dos dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en cuatrocientas dos 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una y con un plazo de duración de cincuenta años. B) 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la Compañía AUD £ CON CIA, LTDA. VEN 

LIQUIDACIÓN", en sesión celebrada el siete de 

Diciembre del año dos mil doce, resolvió por 

unanimidad de votos: Autorizar al socio fundador 

señor JAVIER VICENTE LA MOTA MIRANDA para que ceda y 

transfiera la totalidad de CIENTO TREINTA Y CUATRO
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la Compañía AUD £ CON CIA. LTDA. “EN LIQUI 

a favor de los señores: Carlos Damián Mé 

Ricardo Bolívar León Gutiérrez, Ricardo guel León 

Sánchez; y, Carlos Martin Méndez Avilés, en la A A 

forma que consta en el acta de Junta General 1-) 

Universal Extraordinaria de Socios celebrada el 

siete de Diciembre del año dos mil doce, la misma 

que se adjunta como documento habilitante en este 

instrumento público. CLAUSULA TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes 

expuestos LOS CEDENTES, JAVIER VICENTE LA MOTA 

MIRANDA Y SARA MARIA LOPEZ VERA, ambos por sus 

propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que 

mantienen formada, declaran que ceden Y 

transfieren de manera libre y voluntaria la 

totalidad de CIENTO TREINTA Y CUATRO participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 

valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$1,00) cada una de ellas, que poseen en 

el capital social de la Compañía AUD € CON CIA. 

LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, de la siguiente manera: 

TRES.UNO) A favor de EL CESIONARIO UNO, Carlos 

Damián Méndez Duque, VEINTISIETE participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles en la 

compañía de un valor nominal de UN cólar de 

los Estados Unidos de América cada una de    



ellas (US$1,00); TRES.DOS) A favor de EL 

CESIONARIO DOS, Carlos Martin Méndez Avilés, 

CUARENTA participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles en la compañía de un 

valor nominal de UN dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas (US$1,00), 

TRES.TRES) A favor de EL CESIONARIO TRES, 

Ricardo Bolívar León Gutiérrez, VEINTISIETE 

participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles en la compañía de un valor nominal 

de UN dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas (US$1,00); y, TRES.CUATRO) A 

favor de EL CESIONARIO CUATRO, Ricardo Miguel 

León Sánchez, CUARENTA participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles en la 

compañía de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una de 

ellas (US$1,00), por así convenir en sus 

respectivos intereses. LOS CESIONARIOS UNO, DOS, 

TRES Y CUATRO, señores Carlos Damián Méndez Duque, 

Carlos Martin Méndez Avilés, Ricardo Bolívar León 

Gutiérrez, y, Ricardo Miguel León Sánchez, en su 

orden respectivamente, aceptan de manera expresa 

la cesión de participaciones hecha a su favor. 

CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El 

precio pactado de común acuerdo entre las 

partes por la presente cesión de 

participaciones es la suma de CIENTO TREINTA Y
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NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNNE 

AMERICA (US$134,00). Este valor LOS     
declaran haberlo recibido de mano 

CESIONARIOS UNO, DOS, TRES Y  CUAT 

totalidad y a entera satisfacción, en dinero en 

efectivo y en moneda de curso legal, no teniendo en 

consecuencia nada que reclamar ni de presente ni de 

futuro por tal concepto a LOS CESIONARIOS. Se 

aclara que EL CESIONARIO UNO ha pagado 

veintisiete con 00/1080 dólares de los Estados 

Unidos de América; EL CESIONARIO DOS ha pagado 

cuarenta con 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América; EL CESIONARIO TRES ha 

pagado veintisiete con 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América; Y, EL CESIONARIO 

CUATRO, ha pagado cuarenta con 00/100 dólares 

de los Estados Unidos de América. CLAUSULA 

QUINTA: AUTORIZACION.- La señora SARA MARIA LOPEZ 

VERA, comparece y declara de manera libre, voluntaria 

e incondicional, que da su consentimiento Y 

autorización para que su cónyuge el señor JAVIER 

VICENTE LA MOTA MIRANDA ceda y transfiera la 

totalidad de CIENTO TREINTA Y CUATRO participaciones 

sociales que posee en el capital de la Compañía AUD £ 

CON CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, a favor de los 

señores Carlos Damián Méndez Duque; Carlos Martin 

Méndez Avilés; Ricardo Bolívar León Gutiérrez; y, 

Ricardo Miguel León Sánchez. CLAUSULA SEXTA: SOCIOS    



ACTUALES.- Con la cesión de la participación social 

que se efectúa mediante este instrumento, los 

actuales socios de la compañía son: el señor Carlos 

Damián Méndez Duque, propietario de CIENTO SESENTA Y 

UN participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de UN dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1,00) cada una de 

ellas; el señor Ricardo Bolívar León Gutiérrez, 

propietario de CIENTO SESENTA Y UN participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un 

valor nominal de UN dólar de los Estados Unidos de 

América  (US$1,00) cada una de ellas; el señor 

Ricardo Miguel León Sánchez; propietario de CUARENTA 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de UN dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1,00) cada una de 

ellas; y, el señor Carlos Martin Méndez Avilés 

propietario de CUARENTA participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1,00) cada una de ellas. CLAUSULA SEPTIMA: 

REGISTRO.- La presente cesión de participaciones 

deberá registrarse en el Libro de Socios y 

Participaciones de la Compañía,  anulándose los 

certificados de aportación emitidos a favor de los 

cedentes, debiendo emitirse nuevos certificados a 

favor de los Cesionarios. Esta escritura pública 

deberá anotarse además en el Registro Mercantil al



    

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE... 

  

     
En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los sicte días de 

Diciembre del año dos mil doce, a las diez horas, en el local ubicado en Y 

Bellavista, oficina 23-A de la Manzana 4, se leva a efecto la Junta Gener Miivea 

Extraordinaria de Socios de la compañía AUD € CON CIA. LTDA. “EN 

LIQUIDACION?”, con la comparecencia de sus actuales Socios: 1) CPA. JAVIER 

VICENTE LA MOTA MIRANDA, por sus propios derechos, propietario de 

CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$1,00) cada una, con derecho a igual número de votos; 2) CPA, 

RICARDO BOLIVAR LEON GUTIERREZ, por sus propios derechos, propietario 

de CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DI£ 

AMÉRICA (US$1,00) cada una, con derecho a igual número de votos; y, 3) CPA. 

CARLOS DAMIAN MENDEZ DUQUE, por sus propios derechos, propictario de 

CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) participaciones iguales, acumulativas € 

indivisibles de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$1,00) cada una, con derecho a igual número de votos, socios que 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía y quienes deciden 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, prescindiendo del 

requisito previo de convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 238 

de la Ley de Compañías. Preside la Junta su titular, señor CPA, CARLOS DAMIAN 

MÉNDEZ DUQUE, en calidad de Presidente, en funciones prorrogadas; y, actúa 

como Secretario de la Junta, su Gerente General en funciones prorrogadas, señor CPA. 

JAVIER VICENTE LA MOTA MIRANDA, conforme lo acreditan con la vigencia 

de sus nombramientos emitido por el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, cuya 

copia se agrega al expedientillo de esta Junta. El Presidente dispone que por Secretaría 

se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías, cl 

Secretario de la Junta con vista en el libro de Socios y participaciones elaboró la lista 

con la presencia de los Socios, de las participaciones que representan y número de votos 
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Acta Junta General Extraordinaria Universal Socios 

AUD £ CON CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION” 
7 de Diciembre de 2012 

que les corresponden, la misma que se agregó al expedientillo de esta Junta. El 

Presidente constatando la presencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía y en virtud de que existía quórum legal y reglamentario para instalarse en 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios, declaró formalmente instalada la 

Sesión y acuerda que esta Junta tenga como objeto conocer y resolver sobre el único 

punto del orden del día que tiene relación con la Cesión de Participaciones. UNO..- 

Solicita la palabra el señor JAVIER VICENTE LA MOTA MIRANDA, el mismo 

que manifiesta a la Junta que por motivos ajenos a su voluntad, se ve en la obligación 

de separarse de la compañía y que en vista de aquello, es su deseo ceder la totalidad de 

sus participaciones que mantiene en la compañía a favor de los señores: Carlos 

Damián Méndez Duque, Ricardo Bolívar León Gutiérrez, Ricardo Miguel León 

Sánchez; y, Carlos Martín Méndez Avilés, de la siguiente manera: UNO.UNO) A 

favor del señor Carlos Damián Méndez Duque, VEINTISIETE (27) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles en la compañía de 

un valor nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas (US$1,00); UNO.DOS) A favor del señor Ricardo Bolívar 

León Gutiérrez, VEINTISIETE (27) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles en la compañía de un valor nominal de UN dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas (US$1,00), 

UNO.TRES) A favor del señor Ricardo Miguel León Sánchez, 

CUARENTA (40) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 

en la compañía de un valor nominal de UN dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas (US$1,00); y, UNO.CUATRO) A favor 

del Señor Carlos Martín Méndez Avilés, CUARENTA (40) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles en la compañía de un valor nominal 

de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas 

(US$1,00), por lo que solicita la correspondiente autorización a la Junta 

General a fin de poder perfeccionar dicho acto societario. La Junta General 

de Socios luego de deliberar sobre el único punto del orden del día, tomó por 

unanimidad las siguientes resoluciones: PRIMERO: Autorizar al señor JAVIER 

VICENTE LA MOTA MIRANDA la referida transferencia de la totalidad de sus 

participaciones a favor de los señores Carlos Damián Méndez Duque, Ricardo 

Bolívar León Gutiérrez, Ricardo Miguel León Sánchez; y, Carlos Martín Méndez 

-6-



    

     

    
AUD é CON CIA. LTDA. “EN LIQU any a 

7 de Ate de 20h 

BOLÍVAR LEÓN GUTIÉRREZ, propietario de CIENTO SESENTA Y UN (161) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nonfinal de U 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; C) RICARDO MIGUEL 

LEÓN SÁNCHEZ; propietario de CUARENTA (40) participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de UN dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas; y, D)ICARLOS MARTÍN MÉNDEZ AVILÉS propietario 

de CUARENTA (40) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un 

valor nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. No 

habiendo otro asunto que tratar se suspendió momentáncamente la sesión para efectos 

de redactar la presente acta, la misma que una vez redactada, fue leída de principio a fin 

a los presentes, quienes por unanimidad la aprueban, firmando a continuación en señal 

de conformidad en un solo acto. De todo lo cual damos fe, E) Sr. CPA. Javier 

Vicente La Mota Miranda, socio-Secretario de la Junta; F) Sr. CPA. Carlos 

Damian Mendez Duque, socio-Sceretario de la Junta; y, F) Sr. CPA. Ricardo 

Bolívar Lcón Gutierrez, socio. CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel 

copia del original, el cual reposa en el Libro Social de la compañía y al cual 

me remitiré en caso necesario. 
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Acta Junta General Extraordinaria Universal Socios 

AUD £ CON CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION” 
7 de Diciembre de 2912 

     

    

     

LISTADO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS PRESENTES Y REPRESE 
LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIA 
COMPANIA AUD £ CON CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION”, CE 
SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MU. DOCE. 

  

SOCIOS PARTICIPA VALOR — CLASES 
CIONES NOMINAL 

JAVIER LA MOTA MIRANDA 134 US$1,00 iguales, ac 
e indivisibles 

CARLOS MENDEZ DUQUE 134 US$1,00 iguales, acumulativas 134 

e indivisibles 

RICARDO LEON GUTIERREZ 134 US$1,00 iguales, acumulativas 134 

e indivisibles 

TOTAL 402 402 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, AL CUAL ME 

REMITIRE EN CASO NECESARIO, 

  

EOS / ; 

) AAN! / L / 
¿A ¿Hi lol, lt 1 

P 

JAVIER VICÉNTE LA MOÉA MIRANDA 
( Secretario de la Junta 

€. 
E 

he 4 Y: 

«, e O 
Ao aa 

    
   

  

  



E   

A Guayaquil. Agosto 13 del 2002 PEF 102180 2 

den Ús 
98nor H : 

Javier Vicente La Mota Miranda G 
Ciudad.- NE 

De mis consideraciones. 

  

cumplo en informar a usted que la Junta General de Socios de la Compañía de Responsabilidad 
límitada AUD € CON CIA.LTDA., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

GERENTE GENERAL de la Compañia por el lapso de cinco años que fija el Estatuto Social, Por 
anto usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, de manera 
ndividual, 

AUD 8 CON CIA.LTDA., se constituyó el 19 de junio del 2002 en la ciudad de Guayaquil, ante 
El Notario Décimo Sexto del Cantón Dr. Rodolfo Pérez Pimentel y se inscribió en el Regístro 

Mercantil de Guayaquil, el 8 de agosto del 2002. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 
Atentamente 

- Cea SET ido ER> 

Carlos Méndez Duque 
Secretano ad hoc de la Junta 
General de Socios 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de AUD 4 CON CIA.LTDA, hecho 
a mifavor por la Junta General de Socios de la Compañía, Guayaquil, agosto 13 del 2002. 

í 

i 

p m Y Se “ LAMA / 
Javier vicén bnto La bal Miranda : 
C4.- 091044139-3 bt e riano 
Bellavista mz. 4 Of. 23-A  



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la compañía AUD £ CON 
CIA. LTDA., a favor de JAVIER VICENTE LA MOTA 
MIRANDA; de fojas 111.228 a 111.230, Regístro 
Mercantil número 16.978, Repertorio número 25,948.- 
Quedan incorporados tos comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, veintiocho de Agosto 
del dos mil dos.-     

REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

ORDEN: 27377 
LEGAL PATRICHA MURILLO 
AMANUENSE-COMPUTO: ANGEL NEIRA 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION-RAZON. LAURA ULLOA 
REVISADO POR — AL



    

Registro NE 

  

  

  

Nombre de la Compañía: AUD 4 CON CIA, LTDA, 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: JAVIER VICENTE LA MOTA 00 
Fecha de Otorgamiento: 13 de Agosto del 2002 

Fecha de inscripción: 28 de Agosto del 2002 
Periodo: 5 Años, El mismo que ejerce la Eee A 

Extrajudicial de manera individual. 

   

      

e
 

Nombre de la Compuñia: AUD $ CON CIA. LTDA. ALS 
Cargo: PRESIDENTE 

  

Nombre: CARLOS DAMIAN MENDEZ DUQUE 
Fecha de Otorgamiento: 18 de Septiembre del 2002 
Fecha de inscripción: 23 de Octubre del 2002 
Periodo: $ Años, El mismo que ejerce la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de manera individual. 

Desde la fecha de inscripción de los nombramientos antes citado hasta el 

26 de Noviembre del 2012, fecha de actualización de nuestra base de datos, 

no existen otros a favor de persona alguna en dichos cargos. 

AUD £ CON CIA. LTDA., se encuentra Disuelta con fecha 2 de Agosto del 
2007. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil, 28 de Noviembre del 2012 

AB. LETTY JIMENEZ P. 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

DELEGADA 
E: Isabel Espinoza 
Ref: 1902186-M-02 / 1192 55-41-07 

  

  
Valor pagado vor este Trabajo: $38,00 
  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, 0 A SUS ASESORES. 
AA sn   

 



Guayaquil, 7 de Noviembre del 2012. 

SEÑOR 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

Ab. Sonnia Ramirez Estrella, en libre ejercicio profesional, solicito la VIGENCIA de 

los NOMBRAMIENTOS de PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL de la 
compañía de responsabilidad limitada AUDSé CON CIA.LTDA, constituida el 19 de 

junio del 2002 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 8 de agosto 

del 2002, cuyos copias anexo para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Y 
Cs p? Ea 

Ab.Sonnia Ramirez Estrella 
Registro No. 09-2000-3 Foro de Abogados del Guayas 

C.C, No. 0907008817



Guayaquil, Septiembre 18 del 2002 

Señor 
Carlos Damián Méndez Duque 

Ciudad.- ? 

De mis consideraciones: 

  

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Socios de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada AUD 8 CON CIA.LTDA,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 
PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de cinco años que fija el Estatuto Social, Por tanto 

usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de fa misma, de manera individual.   
AUD £ CON CIA.LTDA., se constituyó el 19 de junio del 2002 en la ciudad de Guayaquil, ante 
el Notario Décimo Sexto del Cantón Dr. Rodolfo Pérez Pimentel y se inscribió en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 8 de agosto del 2002. 

  

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente 

. 4 

? / / " 1 a , ! 
¿ AS 47 Dd ¿ Yaco 1 

kh _Jávier Vicénte La/Mota miss 
“ Presidente ad hos de la Junta 

General de Socios 

> RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de AUD 8 CON CIA.LTDA., hecho a mi 

favor por la Junta General de Socios de la Compañía, Guayaquil, septiembre 18 del 2002. 

- Esla po 
Carlos Damián Méndez Duque 

C.f.- 090959999-5 Ecuatoriano 
Bellavista mz. 4 Of. 23-A    



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

i-. En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 
AUD £ CON CIA. LTDA., a favor de CARLOS 
DAMIAN MENDEZ DUQUE, de fojas 134,555 a 
134.557, Regístro Mercantil número 20.499, 
Repertorio número 31.666.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 

Guayaquil, veintitrés de Octubre del dos mil dos.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

Orden: 33310 
Legal: Patricia Munitlo 

Amanuense-Cómputo Angel Neira 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
Revisado |



  

    

Registro NE 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PEL 

   Begi 

Nombre de la Compañía: AUD £ CON CIA. LTDA. 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: JAVIER VICENTE LA MOTA MIRANDA 
Fecha de Otorgamiento: 13 de Agosto del 2002 
Fecha de inscripción: 28 de Agosto del 2002 

Extrajudicial de manera individual. 

Nombre de la Compañía: AUD € CON CIA. LTDA. 
Cargo: PRESIDENTE 

         

     

Pagina | 

Nombre: CARLOS DAMIAN MENDEZ DUQUE 
Fecha de Otorgamiento: 18 de Septiembre del 2002 
Fecha de inscripción: 23 de Octubre del 2002 
Periodo: 5 Años, El mismo que ejerce la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de manera individual. 

Desde la fecha de inscripción de los nombramientos antes citado hasta el 

26 de Noviembre del 2012, fecha de actualización de nuestra base de datos, 

no existen otros a favor de persona alguna en dichos cargos. 

AUD £ CON CIA. LTDA., se encuentra Disuelta con fecha 2 de Agosto del 

2007. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil, 28 de Noviembre del 2012 

AB. LETTY JIMENEZ P. 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

DELEGADA 
E: Isabel Espinoza 
Ref: 102186-M-02 / 119235-M-07 

  

  
Valor pagado por este Trabajo: $ 8,00 
  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, 0 A SUS ASESORES. 
  

 



Guayaquil, 7 de Noviembre del 2012, 

SEÑOR 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

Ab. Sonnia Ramirez Estrella, en libre ejercicio profesional, solicito la VIGENCIA de 
los NOMBRAMIENTOS de PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL de la 
compañía de responsabilidad limitada AUDS: CON CIA.LTDA, constituida el 19 de 
junio del 2002 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 8 de agosto 
del 2002, cuyos copias anexo para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

, 

e. > 
> . 

, Pe 

Ai.Sonnia Ramirez Estrella 
Registro No, 09-2000-3 Foro de Abogados del Guayas 
C.C. No. 0907008817
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CIUDADANIA 191044 1393 
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Leer 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

          

    
   

    

  

     3 an 
2 pS eS e ER 

   

margen de la inscripción  correspondib 

escritura de constitución de la Compañí 

OCTAVA: GASTOS.- Todos los gastos  qug 

celebración de esta escritura pública 

cuenta exclusiva de los  cesionarios 

NOVENA.- TRANSITORIA.- Quedan autorizadas las 

partes, individual y/o conjuntamente, asi 

como la abogada que firma la presente minuta, 

para obtener la inscripción de la presente 

escritura en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil. Todos los intervinientes quedan 

comprometidos desde ya para hacer los 

alcances, ajustes y modificaciones que fueren 

necesarias para que se realice dicha 

inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil. Agregue usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo que 

ocasionen la perfecta validez de la presente 

escritura pública. Abogada Sonnia Ramírez 

Estrella.- Registro Número cero nueve-dos 

mil-tres del Foro de Abogados del Guayas. 

Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí 

la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura pública, se agregan documentos de 

Ley.- Leída esta Escritura de principio a 

fin, por mi la Notaria en alta voz, a los 

comparecientes, quienes la aprueban en todas 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

l  



10 

unidad de acto, conmigo la Notaria. Doy fe.- 

“Yn e Pd Y Elba, 

Es Ed VICE La OTA MIRANDA 
.C.f 09104413943 

e- A 260-0061 

| . Eno Y" 
Spá> SARA MARÍA Lores VERA 
.C.H 091202122- 

C.V.H$ 289-0069 

tk 
Sr. CARLOS DAMIAN MENDEZ DUQUE 
c.C. 4 090959999-5 
Cc. 

    

   

    

       

  

IVAR LEON GUTIERREZ 
90987283-0 

227-0159 

r. RICARDO MIGUEL LEON SANCHEZ Ss 
C.C.$ 093021749-2 
C.V.$ 191-0008 

SR. CARLOS MARTIN MENDEZ AVILES 
C.C.H 093032895-0 > 
C.V.H 337-0229 

  

   



  

  

Lyra, 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE, CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AUD 4 CON CIA. 

LTDA. “EN LIQUIDACIÓN” QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

CÓNYUGES, JAVIER VICENTE LA MOTA MIRANDA Y SARA 

MARIA LOPEZ VERA, A FAVOR DE LOS SEÑORES CARLOS 

DAMIAN MENDEZ DUQUE, RICARDO BOLIVAR LEON 

GUTIERREZ, RICARDO MIGUEL LEON SANCHEZ Y CARLOS 

DAMIAN MENDEZ AVILES, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL, A L CATORCE_DÍAS DEL MES D ERO DEL 

DOS MIL TRECE.-    
María Pia la ¡de Velázquez 
NOTARIA DÉCIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

 



  

DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

DILIGENCIA.- SIENTO RAZON QUE EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA 
MATRIZ DE FECHA DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL DOS, 
OTORGADA ANTE EL NOTARIO TITULAR DECIMO SEXTO DEL CANTON 
GUAYAQUIL DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, QUE CONTIENE LA ESCRITURA 
DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DENOMINADA AUD € CON CIA. LTDA, HE ANOTADO EL 
INSTRUMENTO QUE ANTECEDE EN ESTA FECHA.- 

GUAYAQUIL, 24 DE ENERO DEL 2013.- 

PRESA. . 
ES SN       A AAA ATA 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI**GUAYAQUIL** 
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«1Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 2.854 
FECHA DE REPERTORIO: 17/ene/2013 
HORA DE REPERTORIO: 13:03 

a a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Enero del.dos mil trece queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía AUD € CON CIA. LTDA., autorizada por la DRA. 
MARIA PIA IANNUZZELLI PUGA DE VELAZQUEZ, NOTARIA 
DECIMA DE GUAYAQUIL, el día 10 de diciembre del 2012, mediante 

la cual el Sr. JAVIER VICENTE LA MOTA MIRANDA y su cónyuge 
SARA MARIA LOPEZ VERA ceden y transfieren (134) 

participaciones de la siguiente manera: a favor de MENDEZ DUQUE 
CARLOS DAMIAN (27), a favor de MENDEZ AVILEZ CARLOS 
MARTIN (40), a favor de LEON GUTIERREZ RICARDO BOLIVAR 
(Q7) y a favor de LEÓN SANCHEZ RICARDO MIGUEL (40), todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, de fojas 11.806 a 11.837, Registro Mercantil 

número 1.870. 2,- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 2854 

ANO CIA LUO o Lira 

    AB. LUIS IDROVO MURILLO 

  

  

  

  

  

RO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil,30 de Enero de 2013 

REVISADO POR 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
LA MOTA MIRANDA JAVIER VICENTE 27 MENDEZ DUQUE CARLOS DAMIAN 
LA MOTA MIRANDA JAVIER VICEN TL 46 MENDEZ AVILES CARLOS MARTIN 
LA MOTA MIRANDA JAVITR VICENTE 27 LFON GOTIBRREZ RICARDO BOLIVAR 
LA MOTA MIRANDA JAVIER VICENTE 20 LEON SANCHEZ RICARDO MIGUEL           
  

       N£ 9478028 
IMP 1044 an 

a,


